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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra del SHCP- Impuesto Sobre la renta 
Participable, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se presentó en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la 
SHCP- Impuesto Sobre la renta Participable, en el cual se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia:  
 
“NO HAY INFORMACIÓN DE ESTE RUBRO, EN LA CONSULTA A CUALQUIER 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA A PESAR DE QUE ARROJE UN RESULTADO POR 
PERIODO NO HAY DATOS EN CUANTO A LA CANTIDAD. COMO CIUDADANO 
COMUN QUE BUSCA INFORMACIÓN DEL ISR ME PARECE QUE ESTO ES UNA 
TOMADA DE PELO, MUCHO FORMATO, Y PÁGINA Y TODO PERO DE 
INFORMACIÓN NADA, ES FRUSTRANTE, ES UNA FARSA. ES MAS, EN NINGUN 
RUBRO GENERA INFORMACIÓN EN EL APARTADO ESPECIFICO O COMO SE 
LLAME.” (sic) 

 

En el apartado del “Detalle del incumplimiento” de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se observa que las obligaciones de 
transparencia denunciadas consisten en: “Formato 1 LGT_Art_77_Fr_I, Nombre del 
servidor público y de la persona física o moral que represente al fideicomitente, al 
fiduciario y al fideicomisario”; “Formato 2 LGT_Art_77_Fr_II, Unidad administrativa 
responsable del fideicomiso”; “Formato 3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y 
destino del patrimonio fideicomitido”; “Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o 
destino final de los recursos”, “Formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre 
del ejercicio fiscal”; “Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos 
o decretos de constitución del fideicomiso o del fondo público”; “Formato 6a 
LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o fondo público”; 
“Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público”; “Formato 7a LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de 
creación”; “Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros utilizados para la 
creación”; “Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción”; “Formato 7d 
LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción (remanente)”; 
“Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de arrendamiento y de 
adquisiciones de bienes y/ servicios” y “Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, 
Honorarios derivados de los servicios y operaciones”, del artículo 77 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), sin 
especificar periodo o año. 
 
II. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0481/2022 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
III. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, la Secretaría de Acceso a la 
Información, mediante correo electrónico remitió el oficio INAI/SAI/0781/2022, el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 
 

IV. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por la persona denunciante, toda 
vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a los formatos denunciados del artículo 
77 de la Ley General, como se aprecia a continuación: 
 

• Formato 1 LGT_Art_77_Fr_I, Nombre del servidor público y de la persona 
física o moral que represente al fideicomitente, al fiduciario y al 
fideicomisario, con un registro para dos mil veintidós: 

 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SHCP- Impuesto Sobre la 
renta Participable. 
 
Expediente: DIT 0481/2022 

 

3 de 106 

 
 

• Formato 2 LGT_Art_77_Fr_II, Unidad administrativa responsable del 
fideicomiso, con un registro para dos mil veintidós: 
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• Formato 3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y destino del patrimonio 
fideicomitido, con cuatro registros para el ejecicio dos mil veintiuno: 

 

 
 

• Formato 3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y destino del patrimonio 
fideicomitido, con un registro para el ejecicio dos mil veintidós: 
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• Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos, con 
cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 
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• Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos, con un 
registro para el ejercicio dos mil veintidós: 

 

 
 

• Formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre del ejercicio fiscal, con 
cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 
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• Formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre del ejercicio fiscal, con un 
registro para el ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público, con cuatro registros para el 
ejercicio dos mil veinte: 

 

 
 

• Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público, con cuatro registros para el 
ejercicio dos mil veintiuno: 
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• Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público, con un registro para el 
ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o 
fondo público, con cuatro registros para el ejercicio dos mil veinte: 

 

 
 

• Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o 
fondo público, con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 
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• Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o 
fondo público, con un registro para el ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público, con cuatro registros para el ejercicio dos mil 
veinte: 

 

 
 

• Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público, con cuatro registros para el ejercicio dos mil 
veintiuno: 
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• Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público, con un registro para el ejercicio dos mil 
veintidós: 
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• Formato 7a LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de creación, con un registro para 
dos mil veintidós: 

 

 
 

• Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros utilizados para la 
creación, con un registro para dos mil veintidós: 
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• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, con cuatro registros 
para el ejercicio dos mil veinte: 
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• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, con cuatro registros 
para el ejercicio dos mil veintiuno: 

 

 
 

• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, con un registro para 
el ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), con cuatro registros para el ejercicio dos mil veinte: 
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• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 

 

 
 

• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), con un registro para el ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de arrendamiento y de 
adquisiciones de bienes y/ servicios, con cuatro registros para el ejercicio 
dos mil veintiuno: 
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• Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de arrendamiento y de 
adquisiciones de bienes y/ servicios, con un registro para el ejercicio dos mil 
veintidós: 

 

 
 

• Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y 
operaciones, con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 
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Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y 
operaciones, con un registro para el ejercicio dos mil veintidós: 
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VI. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 
 
VII. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR), la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha primero de junio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a 
través de la Herramienta de Comunicación, el oficio número 357-A-EOS-0333-202, 
de la misma fecha de su recepción, suscrito por la directora de Instrumentación 
Legal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del cual mencionó lo siguiente: 
 

“[…] 
 

INFORME JUSTIFICADO 
 

Sobre el particular se indica que los argumentos manifestados `no hay información [...], 
la consulta a cualquier obligación específica a pesar de que arroje un resultado por 
periodo no hay datos en cuanto a la cantidad´ y `en ningún rubro genera información 
en el apartado específico: por el denunciante NO SON CIERTOS, esto de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
El Sujeto Obligado Indirecto `SHCP-Impuesto sobre la renta participable (ISR)´, es uno 
de los fondos de participaciones en ingresos federales ubicados en el Ramo 28 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y que se derivada de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF). 
 
Cabe resaltar que los fondos de participaciones en ingresos federales, per se, 
únicamente son expresiones legislativas que representan modelos de mecanismos 
matematicos para el cálculo de la contraprestación que corresponde a las Entidades 
Federativas y los Municipios por su pertenencia al pacto fiscal federal. 
 
Sobre el particular, la estrategia programática del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, da cuenta que el Ramo General 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios se refiere a los recursos que se transfieren a las entidades 
federativas y a los municipios, correspondientes a las participaciones en ingresos 
federales e incentivos económicos, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, así 
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como de conformidad con los Conveníos de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos. 
 
Los recursos del Ramo General 28 no están etiquetados, es decir, no tienen un destino 
específico en el gasto de los gobiernos locales. Su carácter principal es resarcitorio; 
por lo que, tiene como fin asignar los recursos de manera proporcional a la participación 
de las entidades en la actividad económica y la recaudación; y por lo tanto pretende 
generar incentivos para incrementar el crecimiento económico y el esfuerzo 
recaudatorio. 
 
En este sentido, el hecho de que en términos de transparencia se consideró como 
Sujeto Obligado Indirecto ̀ SHCP-impuesto sobre la renta participable (ISR)´. encuentra 
su sustento el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y dicho modelo matematico 
entrega a las Entidades Federativas y los Municipios el 100 por ciento de la recaudación 
que se obtenga del Impuesto sobre la Renta que efectivamente se entere a la 
Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado en las dependencias de la Entidad Federativa, del 
Municipio o Alcaldías de la Ciudad de México, así como en sus respectivos organismos 
autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario sea 
efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u 
otros ingresos locales. 
 
Bajo esta concepción, los inexactamente denominados "fondos" de participaciones 
federales tienen una naturaleza jurídica distinta a los fideicomisos, fondos públicos, 
mandatos o contratos análogos, ya que al simplemente representar un mecanismo 
matematico expresado legislativamente, no cuenta con estructura orgánica, patrimonio, 
saldos por ejercicio, padron de benficiarios, contratacion de obra, adquisiciones o 
servicios, entre otros rubros. 
 
Por lo anterior, es que al requisitar los formatos relativos a las obligaciones de 
transparencia comunes del Sujeto Obligado Indirecto `SHCP-Impuesto sobre la renta 
participable (ISR)´ en la mayoría de los campos a requisitar se indica la leyenda `No 
Aplica Ver Nota´, `ver nota´ o en aquellos casos en que el campo sólo admita un valor 
númerico se encuentran `vacíos´, como se muestra a continuación: 
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[ilegible de origen] 

 
Lo anterior, no implica generar incertidumbre jurídica ante la falta de información en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia en relación al Sujeto Obligado 
Indirecto, o bien generar dudas sobre la legalidad o legitimidad de éste. 
 
Es por ello, que en la propia consulta en el apartado "Nota" se hace la precisión (La 
siguiente nota aclaratoria aplica para todas las celdas en blanco: 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_ 
SIPOT_ISR.pdf ) , tal y como se evidencia a continuación: 
 

 
[ilegible de origen] 

 
En dicha nota son expresadas las razones y/o las justificaciones por las cuales el Sujeto 
Obligado Indirecto que nos ocupa, no es susceptible de reportar datos en varios de los 
campos previstos en los diversos formatos, además de indicar de manera puntual la 
naturaleza material del Sujeto Obligado Indirecto. 
 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_%20SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_%20SIPOT_ISR.pdf
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En ese mismo sentido, se orienta a los particulares a consultar información relativa a la 
calendarización y pago de participaciones en ingresos federales en diversos periodos, 
de acuerdo con lo siguiente: 
 
Para pronta referencia, a continuación se presenta la distribución y Calendarización 
para la Ministración durante los Ejercicios Fiscales 
2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021 Y 2022 
 
Distribución de 2015 
 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2015, de 
los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5376981&fecha=23/12/2014 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5376981&fecha=23/12/2014
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Distribución de 2016 
 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2016, de 
los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=S420652&fecha=18/12/2015  
 
Distribución de 2017 
 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2017, de 
los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. 
http://www.dofgob.mx/nota_detalle.php?codigo=5466319&fecha=21/12/2016  
 
Distribución de 2018 
 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2018, de 
los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5508435&fecha=20/12/2017  
 
Distribución de 2019 
 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2019, de 
los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. 
http://fwww.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548475&fecha=21/01/2019 
 
Distribución de 2020 
 
Acuerdo por el que se da a conocer a [os Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2020, de 
los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. 
 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583411&fecha=03/01/2020  
 
Distribución de 2021 
 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=S420652&fecha=18/12/2015
http://www.dofgob.mx/nota_detalle.php?codigo=5466319&fecha=21/12/2016
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5508435&fecha=20/12/2017
http://fwww.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548475&fecha=21/01/2019
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583411&fecha=03/01/2020
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Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2021, de 
los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608315&fecha=21/12/2020 
 
Distribución de 2022 
 
Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2022, de 
los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5638773&fecha=20/l2/2021 
 
Finalmente, puede consultar la información relativa a las participaciones federales 
pagadas a las Entidades Federativas por mes de cada uno de los ejercicios fiscales del 
periodo comprendido entre los años 2006 a 2021. 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_al_Congre
so_de_la_Union  
 
Al respecto, después de acceder al vínculo, podra acceder a los `Informes al Congreso de 
la Unión´, entre los que deberá seleccionar `Informes Mensuales´ y posteriormente los 
relativos a `Participaciones Pagadas a Entidades Federativas y Municipios´, ubicando el 
ejercicio fiscal y mes de su interés. 

[…]” (sic) 

 
IX. Con fecha siete de junio de dos mil veintidós, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT a los formatos 
del artículo 77 de la Ley General, como se aprecia a continuación: 
 

• Formato 1 LGT_Art_77_Fr_I, Nombre del servidor público y de la persona 
física o moral que represente al fideicomitente, al fiduciario y al 
fideicomisario, con un registro para dos mil veintidós: 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608315&fecha=21/12/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5638773&fecha=20/l2/2021
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_al_Congreso_de_la_Union
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_al_Congreso_de_la_Union
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• Formato 2 LGT_Art_77_Fr_II, Unidad administrativa responsable del 
fideicomiso, con un registro para dos mil veintidós: 
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• Formato 3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y destino del patrimonio 
fideicomitido, con cuatro registros para el ejecicio dos mil veintiuno: 

 

 
 

• Formato 3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y destino del patrimonio 
fideicomitido, con un registro para el ejecicio dos mil veintidós: 
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• Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos, con 
cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 
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• Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos, con un 
registro para el ejercicio dos mil veintidós: 

 

 
 

• Formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre del ejercicio fiscal, con 
cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 
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• Formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre del ejercicio fiscal, con un 
registro para el ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público, con cuatro registros para el 
ejercicio dos mil veinte: 
 

 
 

• Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público, con cuatro registros para el 
ejercicio dos mil veintiuno: 
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• Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público, con un registro para el 
ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o 
fondo público, con cuatro registros para el ejercicio dos mil veinte: 

 

 
 

• Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o 
fondo público, con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 

•  
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• Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o 
fondo público, con un registro para el ejercicio dos mil veintidós: 

 

 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SHCP- Impuesto Sobre la 
renta Participable. 
 
Expediente: DIT 0481/2022 

 

37 de 106 

• Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público, con cuatro registros para el ejercicio dos mil 
veinte: 

 

 
 

• Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público, con cuatro registros para el ejercicio dos mil 
veintiuno: 
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• Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público, con un registro para el ejercicio dos mil 
veintidós: 
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• Formato 7a LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de creación, con un registro para 
dos mil veintidós: 

 

 
 

• Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros utilizados para la 
creación, con un registro para dos mil veintidós: 
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• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, con cuatro registros 
para el ejercicio dos mil veinte: 
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• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, con cuatro registros 
para el ejercicio dos mil veintiuno: 

 

 
 

• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, con un registro para 
el ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), con cuatro registros para el ejercicio dos mil veinte: 
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• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 

 

 
 

• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), con un registro para el ejercicio dos mil veintidós: 
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• Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de arrendamiento y de 
adquisiciones de bienes y/ servicios, con cuatro registros para el ejercicio 
dos mil veintiuno: 
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• Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de arrendamiento y de 
adquisiciones de bienes y/ servicios, con un registro para el ejercicio dos mil 
veintidós: 

 

 
 

• Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y 
operaciones, con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno: 
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• Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y 
operaciones, con un registro para el ejercicio dos mil veintidós: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de 
febrero de dos mil veintidós, con Nota Aclaratoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el nueve de marzo de dos mil veintidós, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La persona denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del SHCP-Impuesto sobre la 
renta participable (ISR), manifestando que, a su consideración, no existe 
información y que de la consulta a cualquier obligación específica 
independientemente de que arroje un resultado por periodo no hay datos en cuanto 
a la cantidad, señalando para tal efecto el “Formato 1 LGT_Art_77_Fr_I, Nombre 
del servidor público y de la persona física o moral que represente al fideicomitente, 
al fiduciario y al fideicomisario”; “Formato 2 LGT_Art_77_Fr_II, Unidad 
administrativa responsable del fideicomiso”; “Formato 3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto 
total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido”; “Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, 
Uso y/o destino final de los recursos”, “Formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al 
cierre del ejercicio fiscal”; “Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los 
contratos o decretos de constitución del fideicomiso o del fondo público”; “Formato 
6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o fondo público”; 
“Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público”; “Formato 7a LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de 
creación”; “Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros utilizados para la 
creación”; “Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción”; “Formato 7d 
LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción (remanente)”; 
“Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de arrendamiento y de 
adquisiciones de bienes y/ servicios” y “Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, 
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Honorarios derivados de los servicios y operaciones”, del artículo 77 de la Ley 
General.  
 
. 
 
Una vez admitida la denuncia, se requirió al SHCP- Impuesto sobre la renta 
participable (ISR) que rindiera su informe justificado, en el cual mencionó lo 
siguiente: 
 

• Que los argumentos manifestados por la persona denunciante no son 
ciertos, ya que el sujeto obligado es un fondo de participación en ingresos 
federales ubicado en el ramo 28 de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y que se deriva de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que es 
una expresión legislativa que representa modelo de mecanismo matemático 
para el cálculo de la contraprestación que corresponde a las entidades 
federativas y los municipios por su pertenencia al pacto fiscal federal. 

• Que los recursos del Ramo 28 no tienen un destino específico en el gasto 
de los gobiernos locales y que su carácter principal es resarcitorio, y que su 
fin es asignar recursos de manera proporcional a la participación de las 
entidades en la actividad económica y recaudación. 

• Que al requisitar los formatos relativos a las obligaciones de transparencia 
en la mayoría de los campos se indica la leyenda no aplica ver nota, o en los 
casos que se trate de un valor numérico se encuentran vacíos. 

• Que en el campo nota se expresan las razones por las cuales no es 
susceptible de reportar datos en varios de los campos previstos en los 
formatos, asimismo, se indica acertadamente la naturaleza material del 
sujeto obligado. 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones 
virtuales para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, en el que se analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
así como lo señalado por el sujeto obligado en su informe justificado, tal como se 
advierte de las imágenes que se precisan en los resultandos V y IX de la presente 
resolución. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, artículos 3, 13, 15, 25 y 26 de los 
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Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de las personas la información  referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
 
TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción I del artículo 77 de la Ley General, se debe 
de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito 
federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
(Lineamientos Técnicos Generales), que establecen lo siguiente: 
 

Artículo 77. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los 
fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner 
a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable 
a cada contrato, la siguiente información: 
 
La relevancia pública de esta información está relacionada con las diversas finalidades 
que puede tener un fideicomiso, que pueden consistir, entre otras, en la inversión y 
reinversión de recursos monetarios públicos; construcción de obra pública, realizar 
pagos con cargo a dicho fondo; en la administración de fondos a favor de trabajadores 
o empleados, para el pago de primas de antigüedad, pensiones, jubilaciones y fondos 
de ahorro, depósitos condicionales; para el desarrollo inmobiliario; para la emisión de 
certificados bursátiles o de certificados de participación ordinarios; para el 
establecimiento de garantías. 
 
En las siguientes páginas se detallan los elementos de contenido y organización de la 
información para cada una de las fracciones con sus respectivos criterios y formatos. 
 
I. El nombre del servidor público y de la persona física o moral que represente al 
fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario 
Se entenderá por Fideicomiso el contrato o negocio jurídico por medio del cual una 
persona física o moral denominada fideicomitente, transmite y destina determinado 
patrimonio (bienes o derechos) a una institución fiduciaria, encomendándole la 
realización de fines determinados y lícitos en beneficio de una tercera persona o en su 
propio beneficio. 
 
De conformidad con la definición anterior, y para los fines de la presente disposición, a 
continuación se identifican las partes que intervienen en el contrato del fideicomiso: 
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✓ Fideicomitente: La persona con capacidad para transmitir la propiedad o titularidad 

de bienes o derechos con el objeto de constituir un fideicomiso. En el caso de uno 
público, se trata de una persona de Derecho Público de cualquiera de los tres niveles 
de gobierno Federal, Estatal o Municipal que transmite y destina determinado 
patrimonio (bienes o derechos) a una institución fiduciaria encomendándole la 
realización de fines determinados y lícitos en beneficio de una tercera persona o en su 
propio beneficio. Incluyendo, los Poderes Legislativo, Judicial y los entes autónomos a 
los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 
autónomos; y cualquier persona física o moral de carácter privado que con recursos 
públicos constituyan un fideicomiso. 
 

✓ Fideicomisario: La persona que recibe el beneficio derivado del fideicomiso, puede 

ser el mismo fideicomitente.  
 

✓ Fiduciario: Institución con autorización para llevar a cabo operaciones fiduciarias y 

quien recibe los bienes o derechos (patrimonio) para realizar los fines lícitos 
determinados por el fideicomitente. 
 
En caso de que los fideicomisos no contemplen la figura de Fideicomisario, se incluirá 
una nota motivada y fundamentada en la cual se expresen los motivos por los cuales 
no se publica 

Periodo de actualización: Trimestral 
Únicamente cuando se realice cualquier tipo de modificación, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de que haya 
sido modificada. 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Nombre o denominación del Fideicomitente 
Criterio 6 Nombre completo (nombre[s] primer apellido, segundo apellido) del servidor 
público, de la persona física o en su caso, denominación o razón social de la persona 
moral que funja como representante del Fideicomitente 
Criterio 7 Cargo del servidor público que, en su caso, funja como representante del 
Fideicomitente 
Criterio 8 Domicilio del servidor público que, en su caso, funja como representante del 
Fideicomitente (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 
número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 
asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del 
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municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre 
de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 9 Nombre o denominación de la Institución Fiduciaria 
Criterio 10 Nombre completo (nombre[s] primer apellido, segundo apellido) del servidor 
público, de la persona física o, en su caso, denominación o razón social de la persona 
moral que represente a la Institución Fiduciaria (delegado fiduciario) 
Criterio 11 Cargo del servidor público que, en su caso, represente a la Institución 
Fiduciaria 
Criterio 12 Domicilio del servidor público que, en su caso, represente a la Institución 
Fiduciaria (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 
número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 
asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del 
municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre 
de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
 
Respecto de los Fideicomisarios 
 
Criterio 13 Nombre completo (nombre[s] primer apellido, segundo apellido) del servidor 
público, de la persona física o, en su caso, denominación o razón social de la persona 
moral que represente al Fideicomisario 
Criterio 14 Cargo del servidor público que, en su caso, represente al Fideicomisario 
Criterio 15 Domicilio del servidor público que, en su caso, funja como representante 
de Fideicomisario (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre 
de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave 
del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, 
nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) l) 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 16 Periodo de actualización de la información: trimestral. Únicamente cuando 
se realice cualquier tipo de modificación, la información deberá publicarse y/o 
actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de que haya sido 
modificada. 
Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 19 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la 
información 
Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 22 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
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Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que en el Formato 
1 LGT_Art_77_Fr_I, Nombre del servidor público y de la persona física o moral que 
represente al fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario del artículo 77 de la Ley 
General, los sujetos obligados deberán publicar la  información de forma trimestral; 
o bien, cuando se realice cualquier tipo de modificación, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a quince días hábiles a partir de 
que haya sido modificada y, deberá conservar en el sitio de internet la información 
vigente. 
 

Establecido lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, la información que debe de estar publicada es la relativa al 
primer trimestre de dos mil veintidós, por lo que el presente análisis se centrará en 
analizar si existe o no un incumplimiento en dicho periodo. 
 

En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al Formato 1 LGT_Art_77_Fr_I, Nombre del servidor público y de 
la persona física o moral que represente al fideicomitente, al fiduciario y al 
fideicomisario, prevista en el artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el 
sujeto obligado contaba con un registro, como se observa a continuación: 
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Cómo se puede apreciar, el sujeto obligado mantiene publicada la leyenda “No 
Aplica Ver Nota” (sic), en el formato analizado, y para para los criterios 
denominados “Número Del Fideicomiso Y Fondo Público, Mandato, Etc.”; “Tipo de 
Vialidad (catálogo) (representante Del Fideicomitente)”; “Tipo de Asentamiento 
(catálogo)”; “Entidad Federativa (fideicomitente) (catálogo)”; “Tipo Vialidad 
(catálogo)”; “Tipo de Asentamiento (catálogo)”; “Entidad Federativa- Fiduciario 
(catálogo)”; “Tipo de Vialidad - Fideicomisario (catálogo)”; “Tipo Asentamiento - 
Fideicomisario (catálogo)”; “Entidad Federativa - Fideicomisario (catálogo)” no 
cuenta con ninguna clase de información, sin embargo en el campo nota pretende 
justificar la ausencia de la información mediante una liga electrónica que, a dicho 
del sujeto obligado es una nota aclaratoria que aplica para los campos sin 
información, la cual indica lo siguiente: 
 

• https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/N
ota_SIPOT_ISR.pdf  

 
“Nota sobre el Fondo de Compensación   
  
El presente documento contiene información sobre las razones o las justificaciones por 
las cuales no es susceptible de reportar datos en varios de los campos previstos en los 
diversos formatos, los cuales el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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Información y Protección de Datos Personales (en adelante INAI) ha establecido para 
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia: los campos en los que se 
identifica “ver nota” o están vacíos1, se explican más adelante, además de las 
información complementaria que se estima relevante sobre el Fondo.  
 
OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA  
  
El artículo 77 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(en adelante Ley General) establece, entre otros, que los fondos públicos deberán 
poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte 
aplicable a cada caso, la información que es posible consultar a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia en la sección correspondiente a Información Pública.  
  
El INAI a través de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante 
Lineamientos), establece los criterios que deben informarse sobre cada una de los 
rubros que establece la Ley General y que corresponden con los que pueden ser 
consultados a través de los diversos formatos.  
 
NATURALEZA DEL FONDO   
  
Los Fondos de Participaciones en Ingresos Federales son mecanismos a través de los 
que se transfieren recursos a las Entidades Federativas y a los Municipios, de acuerdo 
con la Ley de Coordinación Fiscal, los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, así como de conformidad con los Convenios de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos.   
  
Dichos recursos son clasificados en el Ramo General 28 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación y no están etiquetados, es decir, no tienen un destino específico en el 
gasto de los gobiernos locales. Su carácter principal es resarcitorio; por lo que, tiene 
como fin asignar los recursos de manera proporcional a la participación de las 
entidades en la actividad económica y la recaudación; y por lo tanto pretende generar 
incentivos para incrementar el crecimiento económico y el esfuerzo recaudatorio.  
  
Cabe señalar, que la naturaleza de estos recursos, deviene de las consecuencias que 
se generan cuando una Entidad Federativa celebra el Convenio de Adhesión, respecto 
de su potestad tributaria, el cual conmina a la abstención de imponer contribuciones 
sobre los mismos supuestos que la Federación ya ha determinado, con la finalidad de 
evitar doble o múltiple imposición; y a cambio de ello, podrán beneficiarse de un 
porcentaje del Fondo General de Participaciones y otros fondos participables, en 
términos de lo dispuesto por la LCF.  
  
Al respecto, el “Fondo del Impuesto Sobre la Renta Participable”, establecido en el 
artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, se entrega a las entidades el 100 por 
ciento de la recaudación que se obtenga del Impuesto sobre la Renta que 
efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que 
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preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la 
Entidad Federativa, del Municipio o Alcaldías de la Ciudad de México.  
  
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
 
Las personas interesadas en consultar información del Fondo de Compensación, 
pueden hacerlo a través de las Obligaciones específicas que se muestran a 
continuación: 
 

 
 
Sobre el particular, es necesario destacar que un Fondo Público tiene diferencias 
importantes respecto de un Fideicomiso, por lo que varios de los rubros descritos no 
son atendibles para el caso en particular. En los Fondos, por ejemplo, no existe un 
fideicomitente que transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de 
uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines, 
encomendando la realización de estos a la propia institución fiduciaria.  
  
Siguiendo un criterio de conveniencia en beneficio de las personas interesadas en 
consultar informacion relativa al Fondo de Compensación, se muestra en los siguientes 
cuadros y para cada una de las Obligacipnes Específicas, las razones o las 
justificaciones por las cuales no se reportan datos en los campos que contiene la 
leyenda “ver nota” o bien, se encuentran vacios, de acuerdo con los Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de 
las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SHCP- Impuesto Sobre la 
renta Participable. 
 
Expediente: DIT 0481/2022 

 

56 de 106 

 
 

 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SHCP- Impuesto Sobre la 
renta Participable. 
 
Expediente: DIT 0481/2022 

 

57 de 106 

 
 

 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SHCP- Impuesto Sobre la 
renta Participable. 
 
Expediente: DIT 0481/2022 

 

58 de 106 

 

 

 
Para pronta referencia, a continuación se presenta la distribución y Calendarización 
para la Ministración durante los Ejercicios Fiscales 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 
2021 y 2022:   
  
Distribución de 2015 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2015, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5376981&fecha=23/12/2014 
 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5376981&fecha=23/12/2014
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Distribución de 2016 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2016, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420652&fecha=18/12/2015     
  
Distribución de 2017 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2017, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5466319&fecha=21/12/2016    
  
Distribución de 2018 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2018, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5508435&fecha=20/12/2017      
  
Distribución de 2019 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2019, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548475&fecha=21/01/2019   
  
Distribución de 2020 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2020, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.  
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583411&fecha=03/01/2020     
  
Distribución de 2021 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2021, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608315&fecha=21/12/2020  
 
Distribución de 2022 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2022, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5638773&fecha=20/12/2021   
   

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420652&fecha=18/12/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5466319&fecha=21/12/2016
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5508435&fecha=20/12/2017
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548475&fecha=21/01/2019
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583411&fecha=03/01/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608315&fecha=21/12/2020
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Finalmente, puede consultar la información relativa a las participaciones federales 
pagadas a las Entidades Federativas por mes de cada uno de los ejercicios fiscales del 
periodo comprendido entre los años 2006 a 2021.  
  
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_al_Co
ngreso_de_la_Union    
  
Al respecto, después de acceder al vínculo, podra acceder a los “Informes al Congreso 
de la Unión”, entre los que deberá seleccionar “Informes Mensuales” y posteriormente 
los relativos a “Participaciones Pagadas a Entidades Federativas y Municipios”, 
ubicando el ejercicio fiscal y mes de su interés.” (sic)     

 

De la anterior justificación utilizada por el sujeto obligado, se pude deducir en 
términos generales, que el “Fondo del Impuesto Sobre la Renta Participable”, 
establecido en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, se entrega a las 
entidades el 100 por ciento de la recaudación que se obtenga del Impuesto sobre 
la Renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario 
del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las 
dependencias de la Entidad Federativa, del Municipio o Alcaldías de la Ciudad de 
México. 
 
Asimismo, se señala que Derivado que se trata de un Fondo previsto en la Ley de 
Coordinación Fiscal, no se asignan número como puede ocurrir con los 
Fideicomisos, y tiene una naturaleza distinta que no es susceptible de reportar 
información relacionada al Fideicomitente, Institución Fiduciaria y Fideicomisario, y 
sus direcciones. 
 
Así las cosas, es procedente citar lo que prevé el numeral Octavo, fracción V, punto 
1 y 2 de los Lineamientos Técnicos Generales que establecen: 
 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
[…] 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 
 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una 
nota breve, clara, y motivada. 
 
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 
no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de 

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_al_Congreso_de_la_Union
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_al_Congreso_de_la_Union
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los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante 
la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda. 

[…] 
 
De la normativa antes citada, se advierte que, si el sujeto obligado no generó 
información en algún periodo determinado, o bien; cuando se trate de criterios de 
información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no estar especificado 
en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le 
son aplicables, se deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una 
explicación mediante una nota breve, clara, y motivada, lo que en el presente caso 
así aconteció, pues el sujeto obligado señala los motivos por los cuales no se 
cuenta con información, por lo que la nota señalada resulta estar motivada de 
conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
En atención a lo antes analizado, se pude concluir que el SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR), en el Formato 1 LGT_Art_77_Fr_I, Nombre del servidor 
público y de la persona física o moral que represente al fideicomitente, al fiduciario 
y al fideicomisario, mantiene publicada la información de conformidad con lo que 
establecen los Lineamientos Técnicos Generales y, en consecuencia, no se 
advierte un incumplimiento por su parte. 
 
En razón de lo anterior, después de tener a la vista la información que se 
encontraba en el SIPOT del sujeto obligado, al momento en que se tuvo por 
presentada la denuncia, se pudo apreciar que, mantiene debidamente cargada la 
información en el artículo 77 fracción I de la Ley General, de conformidad con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el incumplimiento 
denunciado respecto a dicha fracción resulta improcedente. 
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción II, del artículo 77 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que establecen 
lo siguiente: 
 

II. La unidad administrativa responsable del fideicomiso 
 
Los sujetos obligados deberán publicar información de la(s) unidad(es) 
administrativa(s) que funja(n) como su(s) responsable(s); así como, los datos y 
documentos que den cuenta de dicha encomienda. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 
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Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 El fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, cuenta 
con estructura (catálogo): Si/No 
Criterio 6 Coordinadora de sector de la administración pública, a la cual pertenece el 
Fideicomiso o Fondo público. Por ejemplo: Poder Legislativo, Judicial, organismos 
constitucionales autónomos, o institución equivalente 
Criterio 7 Denominación del área responsable del fideicomiso y fondo público, mandato 
o cualquier contrato análogo 
Criterio 8 En caso de tratarse de un fideicomiso público, nombre completo (nombre[s] 
primer apellido, segundo apellido) de los integrantes del Comité Técnico o Director 
Ejecutivo y el nombre de la entidad pública a la que pertenecen 
Criterio 9 Hipervínculo al contrato o documento equivalente, con los datos 
actualizados, tanto de la Unidad Administrativa responsable como del fideicomiso y/o 
fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 11 La información publicada está actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 13 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 16 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 2, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 
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Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que en el Formato 
2 LGT_Art_77_Fr_II, Unidad administrativa responsable del fideicomiso del artículo 
77 de la Ley General, los sujetos obligados deberán publicar la información de 
forma trimestral y, deberá conservar en el sitio de internet la información vigente. 
 

Establecido lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, la información que debe de estar publicada es la relativa al 
primer trimestre de dos mil veintidós por ser la información vigente, por lo que el 
presente análisis se centrará en analizar si existe o no un incumplimiento en dicho 
periodo. 
 

En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al Formato 2 LGT_Art_77_Fr_II, Unidad administrativa 
responsable del fideicomiso, prevista en el artículo 77 de la Ley General, se pudo 
advertir que el sujeto obligado contaba con un registro, como se observa a 
continuación: 
 

 
 

 
 

Al respecto, el sujeto obligado en mantiene publicada la leyenda “No Aplica Ver 
Nota” (sic), en los criterios “Número Del Fideicomiso O Fondo Público”; 
“Coordinadora de Sector de La Administración Pública”; “Denominación Del Área  
Responsable Del Fideicomiso” y los relacionados con el “Comité Técnico o Director 
Ejecutivo”, y en el criterio denominado “Especificar Si Cuenta con Estructura 
(catálogo) ” no cuenta con ninguna clase de información, sin embargo en el campo 
nota pretende justificar la ausencia de la información mediante una liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que, a dicho del sujeto obligado es una nota aclaratoria que aplica 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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para los campos sin información, la cual indica se encuentra en los mismos términos 
que en la nota citada en el Considerando TERCERO de la presente resolución.  
 
En ese sentido, si el sujeto obligado no generó información en algún periodo 
determinado, o bien; cuando se trate de criterios de información en fracciones que 
el sujeto obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 
competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada, lo que en el presente caso así aconteció, pues 
el sujeto obligado señala los motivos por los cuales no se cuenta con información, 
por lo que la nota señalada resulta estar motivada de conformidad con lo que 
disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Ahora bien, el Criterio denominado  Hipervínculo Al Contrato O Documento 
Equivalente, el sujeto obligado cuenta con la siguiente liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser la misma liga electrónica previamente señalada, 
mediante la cual se señalan las razones por la cuales no se reporta información al 
respecto. 
 
En atención a lo antes analizado, se pude concluir que el SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR), en el Formato 2 LGT_Art_77_Fr_II, Unidad 
administrativa responsable del fideicomiso, mantiene publicada la información de 
conformidad con lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales y, en 
consecuencia, no se advierte un incumplimiento por su parte. 
 
En razón de lo anterior, después de tener a la vista la información que se 
encontraba en el SIPOT del sujeto obligado, al momento en que se tuvo por 
presentada la denuncia, se pudo apreciar que, mantiene debidamente cargada la 
información en el artículo 77 fracción I de la Ley General, de conformidad con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el incumplimiento 
denunciado respecto a dicha fracción resulta improcedente. 
 
QUINTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción III, del artículo 77 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que establecen 
lo siguiente: 
 

III. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido, distinguiendo las 
aportaciones públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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transferencias, excedentes, inversiones realizadas y aportaciones o subvenciones que 
reciban  
 
Los sujetos obligados informarán, en sus sitios de internet y en la Plataforma Nacional, 
la cantidad o monto total que se tiene de patrimonio fideicomitido. Del monto que se 
reporte, la información se desglosará respecto de los recursos (en dinero y/o en 
especie) con los que se creó, y los que hayan sido recibidos y correspondan a: 
aportaciones públicas, subsidios, donaciones, transferencias, excedentes, valor de 
mercado y rendimiento de las inversiones realizadas, aportaciones o subvenciones. 
Asimismo, se especificará la fuente, el uso y destino 
del patrimonio fideicomitido. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Origen de los recursos del patrimonio fideicomitido al momento de creación 
del fideicomiso o fondo público (catálogo): Público/Privado/ Público y privado 
Criterio 6 Monto total del patrimonio fideicomitido al momento de creación del 
fideicomiso o fondo público 
Criterio 7 Origen de los recursos recibido por subsidios (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 8 Monto total recibido por subsidios 
Criterio 9 Monto total recibido por subsidios propios 
Criterio 10 Monto total recibido por subsidios locales 
Criterio 11 Monto total recibido por subsidios federales 
Criterio 12 Monto total recibido por subsidios internacionales 
Criterio 13 Origen de los recursos recibidos por donaciones (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 14 Monto total recibido por donaciones 
Criterio 15 Monto total recibido por donaciones propios 
Criterio 16 Monto total recibido por donaciones locales 
Criterio 17 Monto total recibido por donaciones federales 
Criterio 18 Monto total recibido por donaciones internacionales 
Criterio 19 Origen de los recursos recibidos por transferencias (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 20 Monto total recibido por transferencias 
Criterio 21 Monto total recibido por transferencias propias 
Criterio 22 Monto total recibido por transferencias locales 
Criterio 23 Monto total recibido por transferencias federales 
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Criterio 24 Monto total recibido por transferencias internacionales 
Criterio 25 Origen de los recursos recibidos por aportaciones (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 26 Monto total recibido por aportaciones 
Criterio 27 Monto total recibido por aportaciones propias 
Criterio 28 Monto total recibido por aportaciones locales 
Criterio 29 Monto total recibido por aportaciones federales 
Criterio 30 Monto total recibido por aportaciones internacionales 
Criterio 31 Origen de los recursos recibidos por subvenciones (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 32 Monto total recibido por subvenciones 
Criterio 33 Monto total recibido por subvenciones propias 
Criterio 34 Monto total recibido por subvenciones locales 
Criterio 35 Monto total recibido por subvenciones federales 
Criterio 36 Monto total recibido por subvenciones internacionales 
Criterio 37 Monto total de recursos relacionados con ingresos de excedentes 
Criterio 38 Valor de mercado de las inversiones realizadas con recursos públicos 
Criterio 39 Monto anual del rendimiento de las inversiones realizadas con recursos 
públicos 
 
Respecto de cada uno de los rubros se deberá especificar el uso y/o destino final, es 
decir, se detallarán las actividades, fines, propósitos o proyectos en los que se utilizó 
dicho recurso: 
 
Criterio 40 Ejercicio 
Criterio 41 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 42 Uso y/o destino de los montos por subsidios propios 
Criterio 43 Uso y/o destino de los montos por subsidios locales 
Criterio 44 Uso y/o destino de los montos por subsidios federales 
Criterio 45 Uso y/o destino de los montos por subsidios internacionales 
Criterio 46 Uso y/o destino de los montos por donaciones propias 
Criterio 47 Uso y/o destino de los montos por donaciones locales 
Criterio 48 Uso y/o destino de los montos por donaciones federales 
Criterio 49 Uso y/o destino de los montos por donaciones internacionales 
Criterio 50 Uso y/o destino de los montos por transferencias propias 
Criterio 51 Uso y/o destino de los montos por transferencias locales 
Criterio 52 Uso y/o destino de los montos por transferencias federales 
Criterio 53 Uso y/o destino de los montos por transferencias internacionales 
Criterio 54 Uso y/o destino de los montos por aportaciones propias 
Criterio 55 Uso y/o destino de los montos por aportaciones locales 
Criterio 56 Uso y/o destino de los montos por aportaciones federales 
Criterio 57 Uso y/o destino de los montos por aportaciones internacionales 
Criterio 58 Uso y/o destino de los montos por subvenciones propias 
Criterio 59 Uso y/o destino de los montos por subvenciones locales 
Criterio 60 Uso y/o destino de los montos por subvenciones federales 
Criterio 61 Uso y/o destino de los montos por subvenciones internacionales 
Criterio 62 Uso y/o destino de los rendimientos generados propios 
Criterio 63 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados locales 
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Criterio 64 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados federales 
Criterio 65 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados internacionales 
Criterio 66 Hipervínculo al documento del informe trimestral por medio del cual se dé 
cuenta del uso y destino de los recursos 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 67 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 68 La información publicada está actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 69 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 70 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 71 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 72 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 73 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 74 La información publicada se organiza mediante los formatos 3a y 3b en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 75 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que la fracción III 
del artículo 77 de la Ley General, se divide en dos formatos a saber, “Formato 3a 
LGT_Art_77_Fr_III Monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido” y 
“Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos”, en los cuales 
el sujeto obligado deberá de publicar la información de forma trimestral y se deberá 
de conservar en el sitio de internet la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 
 

Establecido lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, la información que debe de estar publicada es la relativa al 
ejercicio dos mil veintiuno por ser la del ejercicio anterior y la del primer trimestre 
de dos mil veintidós por ser la información del ejercicio en curso, por lo que el 
presente análisis se centrará en analizar si existe o no un incumplimiento en dicho 
periodo. 
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En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al Formato 3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y destino del 
patrimonio fideicomitido, previsto en el artículo 77 de la Ley General, se pudo 
advertir que el sujeto obligado contaba con cuatro registros para el ejercicio dos mil 
veintiuno como se observa a continuación: 
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• Formato 3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y destino del patrimonio 
fideicomitido, para el ejercicio dos mil veintidós con un registro como se advierte 
a continuación: 

 

 
 

 
 

 
 

De las anteriores imágenes, el sujeto obligado mantiene publicada para el ejercicio 
dos mil veintiuno, y primer trimestre de dos mil veintidós,  la leyenda “No Aplica Ver 
Nota” (sic), en el criterio “Número Del Fideicomiso Y Fondo Público” y los criterios 
relativos a “Origen de Los Recursos Del Patrimonio Fideicomitido (catálogo)”; 
“Monto Total Del Patrimonio Fideicomitido”; “Origen de Los Recursos Recibido por 
Subsidios (catálogo)”; “Monto Total Recibido por Subsidios”; “Monto Total Recursos 
por Subsidios (propios)”, “Monto Total Recursos por Subsidios (locales)”; “Monto 
Total Recursos Subsidios (federales)”; “Monto Total Recursos Subsidios 
(internacionales)”; “Origen de Los Recursos Recibidos por Donaciones (catálogo)”; 
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“Monto Total Recibido por Donaciones”; “Monto Total Recursos por Donaciones 
(propios)”, “Monto Total Recursos por Donaciones (locales)”; “Monto Total 
Recursos por Donaciones (federales)”; “Monto Total Recursos Donaciones 
(internacionales)”; “Origen Recursos por Trasferencias”; “Monto Total Recibido por 
Transferencias”; “Monto Total Recursos por Trasferencias (propios)”; “Monto Total 
Recursos por Trasferencias (locales)”; “Monto Total Recursos por Trasferencias 
(federales)”, “Monto Recursos Trasferencias (internacionales)”, “Origen de Los 
Recursos por Aportaciones (catálogo)”, “Monto Total Recibido por Aportaciones”; 
“Monto Total Recursos por Aportaciones (propios)”; “Monto Total Recursos por 
Aportaciones (locales)”, “Monto Total Recursos por Aportaciones (federales)”, 
“Monto por Recursos Aportaciones (internacionales)”, “Origen de Los Recursos por 
Subvenciones (catálogo)”; “Monto Total Recibido por Subvenciones”; “Monto Total 
Recursos por Subvenciones (propios)”; “Monto Total Recursos por Subvenciones 
(locales)”; “Monto Total Recursos por Subvenciones (federales)”, “Monto To 
Recursos Subvenciones (internacionales)”; “Monto Total de Recursos de Ingresos 
de Excedentes”; “Valor de Mercado de Inversiones Realizadas” y “Monto Anual de 
Rendimiento Inversiones Realizadas” (sic), no cuenta con ninguna clase de 
información; sin embargo, en el campo nota pretende justificar la ausencia de la 
información para el ejercicio dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós 
con la liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser la misma liga electrónica utilizada en los campos 
nota señalados en los formatos de las fracciones previamente analizados. 
 

• Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos, previsto 
en el artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto obligado 
contaba con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno, como se observa 
a continuación: 

 

 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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• Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos, previsto 
en el artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto obligado 
contaba con un registro para el ejercicio dos mil veintidós, como se observa a 
continuación: 
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El sujeto obligado para el Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de 
los recursos, mantiene publicada la leyenda “No Aplica Ver Nota” (sic), en los 
criterios “Uso Y/o Destino de Montos por Subsidio (propios)”; “Uso Y/o Destino de 
Montos por Subsidio (locales)”; “Uso Y/o Destino de Montos por Subsidio (federal)”; 
“Uso Y/o Destino Montos Subsidio (internacionales)”; “Uso Y/o Destino de Montos 
por Donaciones (propios)”, “Uso Y/o Destino de Montos por Donaciones (locales)”,  
“Uso Y/o Destino de Montos Donaciones (federales)”, “Uso Y/o Destino Montos 
Donaciones (internacional)”; “Uso Y/o Destino de Montos Transferencia (propios)”; 
“Uso Y/o Destino de Montos Transferencia (locales)”, “Uso Y/o Destino de Montos 
Transferencia (federal)”, “Uso Y/o Destino Montos Transferencia(internacional)”; 
“Uso Y/o Destino de Montos Aportaciones (propios)”; “Uso Y/o Destino Montos por 
Aportaciones (locales)”, “Uso Y/o Destino Montos por Aportaciones (federal)”, “Uso 
Y/o Destino Montos Aportaciones (internacional”, “Uso Y/o Destino Montos por 
Subvenciones (propios)”, “Uso Y/o Destino Montos por Subvenciones (locales)”; 
“Uso Y/o Destino Montos por Subvenciones (federal)”, “Uso Y/o Destino Montos por 
Subvenciones(internal)”; “Uso Y/o Destino de Rendimientos Generados(propios)”; 
“Uso Y/o Destino de Rendimientos Generados (locales)”; “Uso Y/o Destino de 
Rendimientos Generados(federal)” y “Uso Y/o Destino Rendimientos Generados 
(interna)” (sic),  sin embargo en el campo nota pretende justificar la ausencia de la 
información con la siguiente liga electrónica que contiene una nota aclaratoria que 
aplica para los campos sin información 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf, la cual se ha analizado previamente, pues resulta ser 
exactamente el mismo hipervínculo que remite a la misma nota aclaratoria 
analizada previamente. 
 
Ahora bien, si el sujeto obligado no generó información en algún periodo 
determinado, o bien; cuando se trate de criterios de información en fracciones que 
el sujeto obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 
competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada, lo que en el presente caso así aconteció, pues 
el sujeto obligado señala los motivos por los cuales no se cuenta con información, 
por lo que la nota señalada resulta estar motivada de conformidad con lo que 
disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
En atención a lo antes analizado, se pude concluir que el SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR) en los formatos “3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el 
uso y destino del patrimonio fideicomitido” y “Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso 
y/o destino final de los recursos”, previstos en el artículo 77 de la Ley General, 
mantiene publicada la información de conformidad con lo que establecen los 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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Lineamientos Técnicos Generales y, en consecuencia, no se advierte un 
incumplimiento por su parte, lo anterior por lo que respecta al ejercicio dos mil 
veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós. 
 
En razón de lo anterior, después de tener a la vista la información que se 
encontraba en el SIPOT del sujeto obligado, al momento en que se tuvo por 
presentada la denuncia, se pudo apreciar que, mantiene debidamente cargada la 
información en el artículo 77 fracción III de la Ley General, de conformidad con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el incumplimiento 
denunciado respecto a dicha fracción resulta improcedente. 
 
SEXTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción IV, del artículo 77 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que establecen 
lo siguiente: 
 

IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás informes que 
deban presentarse en los términos de las disposiciones aplicables 
 
Los sujetos obligados deberán publicar los saldos totales al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente; lo cual dé cuenta de la disponibilidad de efectivo y equivalentes de 
efectivo al cierre del periodo. Esta información deriva de diversos informes por ejemplo: 
estados de flujo de efectivo, informes analíticos de ingresos y egresos, aquellos que 
den cuenta de avances o resultados respecto a los fines del fideicomiso o fondo público 
como hojas de balance o estado de resultados. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Monto total del saldo del patrimonio fideicomitido al inicio del periodo 
 
Criterio 6 Monto total del saldo del patrimonio fideicomitido al final del periodo 
 
Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 7 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 8 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 10 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la 
información 
Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 13 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 4, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 
 

Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que en la fracción 
IV del artículo 77 de la Ley General, el sujeto obligado deberá de publicar la 
información de forma trimestral y se deberá de conservar en el sitio de internet la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
 

Establecido lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, la información que debe de estar publicada es la relativa al 
ejercicio dos mil veintiuno por ser la del ejercicio anterior y la del primer trimestre 
de dos mil veintidós por ser la información del ejercicio en curso, por lo que el 
presente análisis se centrará en analizar si existe o no un incumplimiento en dicho 
periodo. 
 

En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al Formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre del ejercicio 
fiscal, previsto en el artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto 
obligado contaba con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno como se 
observa a continuación: 
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• Formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre del ejercicio fiscal, previsto 
en el artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto obligado 
contaba con un registro para el ejercicio dos mil veintidós como se observa a 
continuación: 

 

 
 
Como se advierte, tanto para el ejercicio dos mil veintiuno y primer trimestre de dos 
mil veintidós,  se localiza la leyenda “No Aplica Ver Nota” (sic), en el criterio “Número 
Del Fideicomiso Y Fondo Público, Mandato O Cualquier Contrato Análogo” y para 
el criterio consistente en “Monto Total Del Saldo Al Inicio Del Periodo” y “Monto 
Total Del Saldo Al Final Del Periodo” (sic), no cuenta con información; sin embargo, 
en el campo nota pretende justificar la ausencia de la información para el ejercicio 
dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós con la liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser la misma liga electrónica utilizada en los campos 
nota señalados en los formatos de las fracciones previamente analizados. 
 
En ese entendido, si el sujeto obligado no generó información en algún periodo 
determinado, o bien; cuando se trate de criterios de información en fracciones que 
el sujeto obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada, lo que en el presente caso así aconteció, pues 
el sujeto obligado señala los motivos por los cuales no se cuenta con información, 
por lo que la nota señalada resulta estar motivada de conformidad con lo que 
disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
En atención a lo antes analizado, se pude concluir que el SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR) en el “formato 4 LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre 
del ejercicio fiscal”, previsto en el artículo 77 de la Ley General, justifica la ausencia 
de la información de conformidad con lo que establecen los Lineamientos Técnicos 
Generales y, en consecuencia, no se advierte un incumplimiento al respecto, lo 
anterior, por cuanto hace al ejercicio dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil 
veintidós. 
 
En razón de lo anterior, después de tener a la vista la información que se 
encontraba en el SIPOT del sujeto obligado, al momento en que se tuvo por 
presentada la denuncia, se pudo apreciar que, el sujeto obligado justifica la 
información en el artículo 77 fracción IV de la Ley General, de conformidad con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 
 
SÉPTIMO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción V, del artículo 77 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que establecen 
lo siguiente: 
 

V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de constitución 
del fideicomiso o del fondo público En este apartado los sujetos obligados publicarán 
las modificaciones que hayan sufrido los contratos, disposiciones y/o figuras análogas 
que den cuenta de su constitución, indicando la fecha de modificación; así como, un 
hipervínculo al documento completo modificado. 
 
En caso de que el contrato constitutivo o documento homólogo no haya tenido 
modificaciones, así lo tendrán que indicar los SO mediante una nota. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se 
realice cualquier tipo de modificación a los contratos o decretos de constitución, la 
información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o 
Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios 
distintos, como el sitio de Internet 
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Conservar en el sitio de Internet: Información vigente y las modificaciones que se 
hayan realizado desde la creación del sujeto obligado 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos. 

Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su 
caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Fecha en la que se realizó el contrato constitutivo, decreto de creación o 
equivalente del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo con 
el formato día/mes/año 
Criterio 6 Hipervínculo al documento del contrato constitutivo, decreto de creación o 
equivalente del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 7 Realizó modificación (catálogo): Si/No 
Criterio 8 Objetivo de la modificación 
Criterio 9 Fecha en la que se realizaron modificaciones al contrato constitutivo, decreto 
de creación o equivalente, en su caso con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Hipervínculo al documento del contrato, decreto o convenio modificatorio 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. Únicamente cuando 
se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo 
de modificación a los contratos o decretos de constitución, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o 
acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el 
sitio de Internet 
Criterio 12 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
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Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 5, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 
 

Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, en la fracción 
V del artículo 77 de la Ley General, el sujeto obligado deberá de publicar la 
información de forma trimestral únicamente cuando se expida alguna reforma, 
adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación a los 
contratos o decretos de constitución, la información deberá publicarse y/o 
actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de 
aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de 
Internet y se deberá de conservar en el sitio de internet la Información vigente y las 
modificaciones que se hayan realizado desde la creación del sujeto obligado. 
 

Establecido lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, la información que debe de estar publicada es la relativa a la  
Información vigente y las modificaciones que se hayan realizado desde la creación 
del sujeto obligado, por lo que el presente análisis se centrará en analizar si existe 
o no un incumplimiento en dicho periodo. 
 

En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o 
decretos de constitución del fideicomiso o del fondo público, del artículo 77 de la 
Ley General, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con cuatro registros 
para el ejercicio dos mil veinte como se observa a continuación: 
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• Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público, del artículo 77 de la Ley 
General, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con cuatro registros 
para el ejercicio dos mil veintiuno como se advierte a continuación: 

 

 
 

• Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público, del artículo 77 de la Ley 
General, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con un registro para el 
ejercicio dos mil veintidós como se advierte a continuación: 

 

 
 
Al respecto, se advierte que, tanto para el ejercicio dos mil veinte, dos mil veintiuno 
y primer trimestre de dos mil veintidós,  se localiza la leyenda “No Aplica Ver Nota” 
(sic), en los criterios denominados “Número Del Fideicomiso Y Fondo Público, 
Mandato O Cualquier Contrato Análogo” y “Objetivo de La Modificación” y para el 
criterio consistente en “Fecha en Que Se Realizó El Contrato Constitutivo” y “Fecha 
en La Que Se Realizaron Modificaciones” (sic), no cuenta con información; sin 
embargo, en el campo nota pretende justificar la ausencia de la información para el 
ejercicio dos mil veinte, dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós con 
la liga electrónica 
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https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser la misma liga electrónica utilizada en los campos 
nota señalados en los formatos de las fracciones previamente analizados. 
 
En ese orden de ideas, si el sujeto obligado no generó información en algún periodo 
determinado, o bien; cuando se trate de criterios de información en fracciones que 
el sujeto obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 
competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada, lo que en el presente caso así aconteció, pues 
el sujeto obligado señala los motivos por los cuales no se cuenta con información, 
por lo que la nota señalada resulta estar motivada de conformidad con lo que 
disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
En atención a lo antes analizado, se pude concluir que el SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR) en el “Formato 5 LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de 
los contratos o decretos de constitución del fideicomiso o del fondo público”, 
previsto en el artículo 77 de la Ley General, justifica la ausencia de la información 
de conformidad con lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales y, en 
consecuencia, no se advierte un incumplimiento al respecto, lo anterior, por cuanto 
hace al ejercicio dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós. 
 
En razón de lo anterior, después de tener a la vista la información que se 
encontraba en el SIPOT del sujeto obligado, al momento en que se tuvo por 
presentada la denuncia, se pudo apreciar que, el sujeto obligado justifica la 
información en el artículo 77 fracción V de la Ley General, de conformidad con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 
 
OCTAVO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VI, del artículo 77 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que establecen 
lo siguiente: 
 

VI. El padrón de beneficiarios, en su caso Para dar cumplimiento a esta fracción los 
sujetos obligados deberán publicar información relativa a los padrones de beneficiarios 
que, generen derivado de sus actividades, cuidando la protección de los datos 
personales que, en su caso, estos lleguen a contener. 
 
En virtud de la diversa gama de fideicomisos y fondos públicos que existen (por 
ejemplo: para el fomento de actividades económicas o productivas, de fomento a la 
educación, para la correcta administración y aplicación de apoyos económicos que 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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otorgan recursos, entre otros), se deberá publicar un padrón, que detalle la información 
sobre los beneficiarios, derivados del propósito, objetivo, acción o programa 
desarrollado por el fondo o fideicomiso, así como los criterios para la selección de 
beneficiarios y cuando así corresponda incluir la ocupación o actividad que realiza el 
(la) beneficiario(a), a fin de dar cuenta de que los recursos que se están otorgando se 
ocupan para el fin u objetivo del Fondo o Fideicomiso. 
 
Además, incluir el beneficio público, la descripción de la obra pública y los beneficios 
sociales esperados, el desglose de montos de recursos públicos que estén 
involucrados en el beneficio que reciben. 
 
Dichos padrones deberán ser publicados con información vigente y actualizada anual 
o, en su caso, trimestralmente respecto de las altas y bajas registradas. 
 
En caso de que no exista padrón de beneficiarios generado por el sujeto obligado, se 
deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
que corresponda. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los dos ejercicios anteriores 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Denominación del padrón de beneficiarios o participantes 
Criterio 6 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes en un documento 
reutilizable 
Criterio 7 Nombre completo de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), 
denominación o razón social de la persona moral beneficiaria o denominación del grupo 
constituido por personas físicas o morales, en su caso, de acuerdo con la identificación 
que el sujeto obligado le otorgue 
Criterio 8 Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) 
otorgado a cada una de las personas físicas, morales o grupos determinado 
 
Además, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad 
previstos, excepto os casos en que el beneficiario directo sea un(a) niño(a), 
adolescente o víctima del delito se incluirán los siguientes datos: 
 
Criterio 9 Unidad territorial (colonia, municipio, delegación, estado y/o país) 
Criterio 10 Edad (en su caso) 
Criterio 11 Sexo (en su caso) 
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Criterio 12 Actividad u ocupación del beneficiario(a). Por ejemplo: Estudiante, 
Jubilado(a), Persona moral, etcétera 
 
Para el caso de los recursos públicos del fideicomiso o fondo público se destinen a 
obras de beneficio público se incluirá lo siguiente: 
 
Criterio 13 Ejercicio 
Criterio 14 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 15 Descripción de la obra 
Criterio 16 Población beneficiada 
Criterio 17 Beneficio público esperado 
Criterio 18 Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) 
involucrado en el beneficio 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 19 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 20 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 21 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información  
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 22 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 23 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 24 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 26 La información publicada se organiza mediante los formatos 6a y 6b, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 27 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, en la fracción 
VI del artículo 77 de la Ley General, se carga en dos formatos a saber “Formato 6a 
LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o fondo público” y 
“Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI Obras de beneficio público realizadas por el 
fideicomiso o fondo público”, en los cuales el sujeto obligado deberá de publicar la 
información de forma trimestral y se deberá de conservar en el sitio de internet la 
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Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores. 
 

Establecido lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, la información que debe de estar publicada es la relativa a dos 
mil veinte, dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós, por lo que el 
presente análisis se centrará en analizar si existe o no un incumplimiento en dicho 
periodo. 
 

En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al “Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del 
fideicomiso o fondo público”, del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que 
el sujeto obligado contaba con cuatro registros para el ejercicio dos mil veinte como 
se observa a continuación: 
 

 
 

 
 

• Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o fondo 
público, del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto obligado 
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contaba con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno como se advierte 
a continuación: 

 

 
 

 
 

• Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de beneficiarios del fideicomiso o fondo 
público, del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto obligado 
contaba con un registro para el ejercicio dos mil veintidós como se advierte a 
continuación: 
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De las imágenes antes señaladas, se desprende que, para el ejercicio dos mil 
veinte, dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós,  se localiza la 
leyenda “No Aplica Ver Nota” (sic), en los criterios denominados “Número Del 
Fideicomiso Y Fondo Público, Mandato O Cualquier Contrato Análogo”;  
“Denominación Del Padrón de Beneficiarios” y para todos los criterios de la tabla 
de padrón de beneficiarios, sin embargo, en el campo nota pretende justificar la 
ausencia de la información con la liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser el mismo hipervínculo utilizado en los campos nota 
señalados en los formatos estudiados hasta este punto en la presente resolución. 
 
No obstante, y de conformidad con lo que dispone el numera Octavo, fracción V 
puntos 1 y 2 de los Lineamientos Técnicos Generales, si el sujeto obligado no 
generó información en algún periodo determinado, o bien; cuando se trate de 
criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no estar 
especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurídicos que le son aplicables, se deberá especificar el periodo al que se refiere e 
incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada, lo que en el 
presente caso así aconteció, pues el sujeto obligado señala los motivos por los 
cuales no se cuenta con información, por lo que la nota señalada resulta estar 
motivada de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 
En atención a lo antes analizado, se pude concluir que el SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR) en los formatos “Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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Padrón de beneficiarios del fideicomiso o fondo público” y “Formato 6b 
LGT_Art_77_Fr_VI, Obras de beneficio público realizadas por el fideicomiso o 
fondo público”, previsto en el artículo 77 de la Ley General, justifica la ausencia de 
la información de conformidad con lo que señalan los Lineamientos Técnicos 
Generales y, en consecuencia, no se considera que exista un incumplimiento, lo 
anterior, por cuanto hace al ejercicio dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil 
veintidós. 
 
En razón de lo anterior, después de tener a la vista la información que se 
encontraba en el SIPOT del sujeto obligado, al momento en que se tuvo por 
presentada la denuncia, se pudo apreciar que, el sujeto obligado justifica la 
información en el artículo 77 fracción VI de la Ley General, de conformidad con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 
 
NOVENO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VII, del artículo 77 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que establecen 
lo siguiente: 
 

VII. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o extinción del 
fideicomiso o fondo público, especificando, de manera detallada, los recursos 
financieros destinados para tal efecto 
 
• Respecto al proceso de constitución de un fideicomiso o fondo público: 
 
Los sujetos obligados deberán especificar el o los motivos de creación del mismo; 
dicho(s) objetivo(s) deberá(n) corresponder con los fines y las actividades 
especificadas en su decreto, contrato o documento de constitución análogo, mismo que 
también deberá ser publicado. Asimismo, especificarán cómo se obtuvieron los 
recursos financieros para su constitución, es decir, el origen de los recursos. 
 
• Respecto al proceso de extinción, en su caso, del sujeto obligado: 
 
Se deberá especificar el(los) motivo(s) y/o razón(es) por las cuales el sujeto obligado 
se encuentra en el proceso de extinción, por ejemplo cuando se ha cumplido con el 
objetivo del mandato que le dio origen, la nulidad del contrato, el término de plazo 
máximo de duración, haberse encontrado imposible la realización del objetivo, entre 
otros; asimismo, publicarán el fundamento legal del proceso y el total de recursos 
financieros que se entregaron o entregarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público u homóloga a nivel estatal. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente respecto del proceso de 
creación e información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores respecto al proceso de extinción 
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Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto al proceso de creación se deberá difundir lo siguiente: 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Fecha de creación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier 
contrato análogo con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Denominación del documento en el que se establece la creación del 
fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 7 Hipervínculo al documento en el que se establece la creación del fideicomiso 
y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 8 Fecha en la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta, 
periódico u homólogo a nivel estatal con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha en la que se suscribió el documento en el que se establece la creación 
del Fideicomiso o Fondo Público en su caso, con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Objetivo(s) de la creación del fideicomiso y fondo público, mandato o 
cualquier contrato análogo 
Criterio 11 Fin(es) u objeto por lo que trabaja el fideicomiso y fondo público, mandato 
o cualquier contrato análogo 
 
Respecto a los recursos financieros utilizados para la creación del Fideicomiso o Fondo 
Público: 
 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 14 Origen de los recursos destinados para la creación del fideicomiso y fondo 
público, mandato o cualquier contrato análogo (catálogo): Público/Privado/Público y 
privado 
Criterio 15 Denominación de la dependencia, empresa u organización que aportó los 
recursos 
Criterio 16 Especificar el nivel de gobierno al que pertenece (catálogo): 
Federal/EstatalMunicipal/Nacional/Internacional 
Criterio 17 Autoridad que aprobó el uso de los recursos para la creación del fideicomiso 
y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo. Por ejemplo: Poder legislativo 
local o federal 
Criterio 18 Fecha en la que fue aprobado por el Congreso Local o Federal con el 
formato día/mes/año 
Criterio 19 Fecha de entrega de los recursos con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Monto total de los recursos entregados para la creación del fideicomiso y 
fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
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Respecto a la extinción, en su caso, del sujeto obligado: 
 
Criterio 21 Ejercicio 
Criterio 22 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 23 Fecha de inicio del proceso de extinción del fideicomiso y fondo público, 
mandato o cualquier contrato análogo con el formato día/mes/año 
Criterio 24 Denominación del documento(s) en el cual se establece la fecha de 
extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 25 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, gaceta, periódico 
u homólogo a nivel estatal con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Fecha en la que se suscribió el documento en el que se estable la extinción 
del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso con 
el formato día/mes/año 
Criterio 27 Motivo(s) y/o razón(es) de extinción del fideicomiso y fondo público, 
mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 28 Fundamento legal de la extinción 
Criterio 29 Hipervínculo al documento en el que se establece la extinción del 
fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
 
Respecto a los recursos financieros a la fecha de extinción del sujeto obligado: 
 
Criterio 30 Ejercicio 
Criterio 31 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 32 Dependencia gubernamental, entidad o tercero que recibió los remanentes 
del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 33 Total de fondos financieros entregados (remanente) 
Criterio 34 Fecha de entrega con el formato día/mes/año 
Criterio 35 Hipervínculo al informe o documento que dé cuenta del ejercicio de los 
recursos públicos a la extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier 
contrato análogo 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 36 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 37 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con 
la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 38 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 39 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 40 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 41 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
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Criterio 42 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 43 La información publicada se organiza mediante los formatos 7a, 7b, 7c y 
7d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 
Criterio 44 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, en la fracción 
VII del artículo 77 de la Ley General, se carga en cuatro formatos a saber “Formato 
7a LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de creación”; “Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, 
Recursos financieros utilizados para la creación”; “ Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII 
Proceso de extinción” y “Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la 
fecha de extinción (remanente)”, en los cuales el sujeto obligado deberá de publicar 
la información de forma trimestral y se deberá de conservar en el sitio de internet la 
Información vigente respecto del proceso de creación e información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores respecto al proceso de 
extinción. 
 

Establecido lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, la información que debe de estar publicada es la relativa a dos 
mil veinte, dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós por cuanto hace 
al proceso de extinción y, la información vigente con relación al proceso de 
creación, por lo que, el presente análisis se centrará en analizar si existe o no un 
incumplimiento en dicho periodo. 
 

En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al “Formato 7a LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de creación”, del 
artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con 
un registro para el ejercicio dos mil veintidós como se observa a continuación: 
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Al respecto se puede apreciar que el sujeto obligado si bien cuenta con información 
en el formato que se analiza, lo cierto es que, en el criterio “Fecha de Creación Del 
Fideicomiso/fondo Público/mandato/análogo” y “Fecha en La Que Se Suscribió El 
Documento Que Establece La Creación Del Fideicomiso/fondo”, no cuenta con 
información al respecto. 
 
Por su parte, en los campos denominados, “Número Del Fideicomiso Y Fondo 
Público, Mandato O Cualquier Contrato Análogo; en su Caso” y “Fin(es) U Objeto 
por Lo Que Trabaja El Fideicomiso/fondo Público/mandato/análogo” cuenta con la 
leyenda “No Aplica Ver Nota” (sic), sin embargo, para los casos en los que no 
cuenta con información y/o informa que no aplica, el sujeto obligado justifica la 
ausencia de la información a través de una liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf, la cual arroja a la información en los términos en que se justifica 
la ausencia de la información en formatos ya analizados. 
 
Ahora bien, en el criterio denominado “Hipervínculo Al Documento Que Establece 
La Creación”, el sujeto obligado proporciona la siguiente liga electrónica: 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Ley_
de_Coord_Fiscal_30ene2018.pdf la cual remite a la siguiente información: 
 

 
 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Ley_de_Coord_Fiscal_30ene2018.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Ley_de_Coord_Fiscal_30ene2018.pdf
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En ese orden de ideas, el sujeto obligado, cumple con su obligación e 
transparencia, en razón de que cuenta con información en el formato analizado, y 
para aquellos casos en los que no cuenta con información o indica que no aplica, 
justifica la ausencia de la información de conformidad con lo que establecen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
 

• Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros utilizados para la 
creación, del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto 
obligado contaba con un registro para el ejercicio dos mil veintidós como se 
advierte a continuación: 

 

 
 
De la imagen anterior, se aprecia que, el sujeto obligado si bien cuenta con 
información en el formato que se analiza, lo cierto es que, en el criterio “Origen de 
Los Recursos Destinados para La Creación Del 
Fideicomiso/fondo/mandato/análogo (catálogo)”; “Nivel de Gobierno Al Que 
Pertenece (catálogo)”; “Fecha en La Que Fue Aprobado por El Congreso Local O 
Federal”; “Fecha de Entrega de Los Recursos” y “Monto Total de Recursos 
Entregados para La Creación Del Fideicomiso/fondo/mandato/análogo”, no cuenta 
con información al respecto. 
 
Por su parte, en los campos denominados, “Denominación de La Dependencia, 
Empresa U Organización Que Aportó Los Recursos” y “Autoridad Que Aprobó El 
Uso de Los Recursos para La Creación Del Fideicomiso/fondo Público” cuenta con 
la leyenda “No Aplica Ver Nota” (sic), sin embargo, para los casos en los que no 
cuenta con información y/o informa que no aplica, el sujeto obligado justifica la 
ausencia de la información a través de una liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf, la cual arroja a la información en los términos en que se justifica 
la ausencia de la información en formatos ya analizados. 
 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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No obstante, y de conformidad con lo que dispone el numera Octavo, fracción V 
puntos 1 y 2 de los Lineamientos Técnicos Generales, si el sujeto obligado no 
generó información en algún periodo determinado, o bien; cuando se trate de 
criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no estar 
especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurídicos que le son aplicables, se deberá especificar el periodo al que se refiere e 
incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada, lo que en el 
presente caso así aconteció, pues el sujeto obligado señala los motivos por los 
cuales no se cuenta con información, por lo que la nota señalada resulta estar 
motivada de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 

• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, del artículo 77 de la Ley 
General, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con cuatro registros 
para el ejercicio dos mil veinte como se advierte a continuación: 

 

 
 

• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, del artículo 77 de la Ley 
General, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con cuatro registros 
para el ejercicio dos mil veintiuno como se advierte a continuación: 
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• Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción, del artículo 77 de la Ley 
General, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con un registro para el 
ejercicio dos mil veintidós como se advierte a continuación: 

 

 
 
De las imágenes antes señaladas, se desprende que, para el ejercicio dos mil 
veinte, dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós,  se localiza la 
leyenda “No Aplica Ver Nota” (sic), en los criterios denominados “Denominación Del 
Documento Que Establece La Fecha de Extinción”;  “Motivo(s) Y/o Razón(es) de 
Extinción” y “Fundamento Legal de La Extinción”. 
 
Asimismo, en el criterio “Fecha de Inicio Del Proceso de Extinción Del 
Fideicomiso/fondo/mandato/análogo”; “Fecha de Publicación en 
Dof/gaceta/periódico Del Documento de Extinción” y “Fecha en La Que Se 
Suscribió El Documento en Que Estable La Extinción, en su Caso, no cuenta con 
información al respecto, sin embargo, en el campo nota pretende justificar la 
ausencia de la información con la liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser el mismo hipervínculo utilizado en los campos nota 
señalados en los formatos estudiados hasta este punto en la presente resolución 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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En ese orden de ideas, y de conformidad con lo que dispone el numera Octavo, 
fracción V puntos 1 y 2 de los Lineamientos Técnicos Generales, si el sujeto 
obligado no generó información en algún periodo determinado, o bien; cuando se 
trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por 
no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, se deberá especificar el periodo al 
que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada, 
lo que en el presente caso así aconteció, pues el sujeto obligado señala los motivos 
por los cuales no se cuenta con información, por lo que la nota señalada resulta 
estar motivada de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 

• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto 
obligado contaba con cuatro registros para el ejercicio dos mil veinte como se 
advierte a continuación: 

 

 
 

• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto 
obligado contaba con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno como 
se advierte a continuación: 
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• Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente), del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto 
obligado contaba con un registro para el ejercicio dos mil veintidós como se 
advierte a continuación: 

 

 
 
De las imágenes antes señaladas, se observa que, para el ejercicio dos mil veinte, 
dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós, se localiza la leyenda “No 
Aplica Ver Nota” (sic), en el criterio denominado “Dependencia 
Gubernamental/entidad/tercero Que Recibió Remanentes Del 
Fideicomiso/fondo/mandato”. 
 
Asimismo, en el criterio “Total de Fondos Financieros Entregados” y “Fecha de 
Entrega de Los Recursos Financieros”, no cuenta con información, sin embargo, en 
el campo nota pretende justificar la ausencia de la información con la liga 
electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser el mismo hipervínculo utilizado en los campos nota 
señalados en los formatos estudiados hasta este punto en la presente resolución 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf


 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SHCP- Impuesto Sobre la 
renta Participable. 
 
Expediente: DIT 0481/2022 

 

96 de 106 

 
En ese orden de ideas, y de conformidad con lo que dispone el numera Octavo, 
fracción V puntos 1 y 2 de los Lineamientos Técnicos Generales, si el sujeto 
obligado no generó información en algún periodo determinado, o bien; cuando se 
trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por 
no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, se deberá especificar el periodo al 
que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada, 
lo que en el presente caso así aconteció, pues el sujeto obligado señala los motivos 
por los cuales no se cuenta con información, por lo que la nota señalada resulta 
estar motivada de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 
En atención a lo antes analizado, se pude concluir que el SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR) en los formatos: “Formato 7a LGT_Art_77_Fr_VII, 
Proceso de creación”; “Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros 
utilizados para la creación”; “Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de extinción” 
y “Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la fecha de extinción 
(remanente)”, previstas en el artículo 77 de la Ley General, justifica la ausencia de 
la información de conformidad con lo que señalan los Lineamientos Técnicos 
Generales y, en consecuencia, no se considera que exista un incumplimiento, lo 
anterior, por cuanto hace al ejercicio dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil 
veintidós. 
 
En razón de lo anterior, después de tener a la vista la información que se 
encontraba en el SIPOT del sujeto obligado, al momento en que se tuvo por 
presentada la denuncia, se pudo apreciar que, el sujeto obligado justifica la 
información en el artículo 77 fracción VII de la Ley General, de conformidad con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 
 
DÉCIMO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VIII, del artículo 77 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que establecen 
lo siguiente: 
 

VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos 
del fideicomiso, así como los honorarios derivados de los servicios y operaciones que 
realice la institución de crédito o la fiduciaria Los contratos y/o convenios que se 
deberán publicar son los que resulten de los actos de obra pública, adquisición, 
enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier 
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naturaleza, que se lleven a cabo al margen de la normatividad en la materia que les 
resulte aplicable a nivel federal, estatal o municipal. 
 
Además la información derivada de la contratación de honorarios para la realización de 
servicios y operaciones para el cumplimiento de los objetivos y actividades ordinarias 
y extraordinarias de la institución de crédito o fiduciaria. 
 
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá tener relación con 
lo publicado en los sistemas electrónicos de información pública gubernamental de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; y de contrataciones, concursos y licitaciones 
en los que los sujetos obligados federales, estatales, municipales o delegaciones les 
correspondan integrar, desarrollar o administrar. 
 
En caso de no contar o no generar la información referida en los párrafos anteriores, 
se incluirá una nota que exprese los motivos por los cuales no se publica. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 
 
En relación a los contratos de obras, de arrendamiento y de adquisiciones de bienes 
y/o servicios se publicará: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Tipo de contrato (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Arrendamientos/Adquisición/Servicios (de orden administrativo) 
Criterio 6 Nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) de las 
personas físicas o, en su caso, denominación o razón social de las personas morales 
contratadas 
Criterio 7 Área del sujeto obligado solicitante de las obras públicas, el arrendamiento, 
la adquisición de bienes y/o la prestación de servicios 
Criterio 8 Área del sujeto obligado contratante y responsable de su ejecución 
Criterio 9 Número de contrato 
Criterio 10 Fecha de inicio del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Monto (en pesos) total del contrato, con impuestos incluidos 
Criterio 12 Objeto del contrato (descripción de las obras públicas, adquisiciones y de 
los servicios contratados) 
Criterio 13 Hipervínculo a los documentos de los contratos 
 
Respecto a la información de los honorarios derivados de los servicios y operaciones 
que realice la institución de crédito o la fiduciaria: 
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Criterio 14 Ejercicio 
Criterio 15 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 16 Clave de la partida presupuestal de los recursos con que se cubran los 
honorarios pactados 
Criterio 17 Denominación de la partida presupuestal de los recursos con que se cubran 
los honorarios pactados 
Criterio 18 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 19 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 20 Hipervínculo al contrato 
Criterio 21 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 22 Prestaciones, en su caso 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 23 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 24 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 25 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 26 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 27 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 28 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 29 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 30 La información publicada se organiza mediante los formatos 8a y 8b, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 31 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, en la fracción 
VIII del artículo 77 de la Ley General, se carga en dos formatos a saber “Formato 
8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de arrendamiento y de adquisiciones 
de bienes y/ servicios” y “Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados 
de los servicios y operaciones”, en los cuales el sujeto obligado deberá de publicar 
la información de forma trimestral y se deberá de conservar en el sitio de internet la 
Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
 

Establecido lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, la información que debe de estar publicada es la relativa a dos 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SHCP- Impuesto Sobre la 
renta Participable. 
 
Expediente: DIT 0481/2022 

 

99 de 106 

mil veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós, por lo que el presente análisis 
se centrará en analizar si existe o no un incumplimiento en dicho periodo. 
 

En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al “Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de 
arrendamiento y de adquisiciones de bienes y/ servicios”, del artículo 77 de la Ley 
General, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con cuatro registros para 
el ejercicio dos mil veintiuno como se observa a continuación: 
 

 
 

• Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de obras, de arrendamiento y de 
adquisiciones de bienes y/ servicios, del artículo 77 de la Ley General, se pudo 
advertir que el sujeto obligado contaba con un registro para el ejercicio dos mil 
veintidós como se advierte a continuación: 

 

 
 
De las imágenes antes señaladas, se desprende que, para el ejercicio dos mil 
veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós,  se localiza la leyenda “No Aplica 
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Ver Nota” (sic), en los criterios denominados “Número Del Fideicomiso Y Fondo 
Público, Mandato O Cualquier Contrato Análogo, en su Caso”;  “Área Solicitante de 
Obras Públicas/arrendamiento/adquisición de Bienes/prestación de Servicios”; 
“Área Contratante Y Responsable de su Ejecución”; “Número de Contrato” y “Objeto 
Del Contrato (descripción de Las Obras Públicas, Adquisiciones Y Servicios 
Contratados)”, por su parte existe criterios sin información a saber  “Tipo de 
Contrato (catálogo)”, “Fecha de Inicio Del Contrato” y “Monto (en Pesos) Total Del 
Contrato, con Impuestos Incluidos”, sin embargo, en el campo nota pretende 
justificar la ausencia de la información con la liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser el mismo hipervínculo utilizado en los campos nota 
señalados en los formatos estudiados hasta este punto en la presente resolución. 
 
No obstante, y de conformidad con lo que dispone el numera Octavo, fracción V 
puntos 1 y 2 de los Lineamientos Técnicos Generales, si el sujeto obligado no 
generó información en algún periodo determinado, o bien; cuando se trate de 
criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no estar 
especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurídicos que le son aplicables, se deberá especificar el periodo al que se refiere e 
incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada, lo que en el 
presente caso así aconteció, pues el sujeto obligado señala los motivos por los 
cuales no se cuenta con información, por lo que la nota señalada resulta estar 
motivada de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 

• Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y 
operaciones”, del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto 
obligado contaba con cuatro registros para el ejercicio dos mil veintiuno como 
se observa a continuación: 

 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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• Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y 
operaciones, del artículo 77 de la Ley General, se pudo advertir que el sujeto 
obligado contaba con un registro para el ejercicio dos mil veintidós como se 
advierte a continuación: 

 

 
 
De las imágenes antes señaladas, se desprende que, para el ejercicio dos mil 
veintiuno y primer trimestre de dos mil veintidós,  se localiza la leyenda “No Aplica 
Ver Nota” (sic), en los criterios denominados “Clave de La Partida Presupuestal de 
Los Recursos con Que Se Cubran Los Honorarios Pactados”; “Denominación de 
La Partida Presupuestal de Los Recursos con Que Se Cubran Los Honorarios 
Pactados”; “Nombre(s) Completo de La Persona Contratada”; “Primer Apellido de 
La Persona Contratada”; “Segundo Apellido de La Persona Contratada”; “Servicios 
Contratados (objeto Del Contrato)” y “Prestaciones, en su Caso”, por su parte existe 
un criterio sin información a saber,  “Remuneración Mensual Bruta O 
Contraprestación”, sin embargo, en el campo nota pretende justificar la ausencia 
de la información con la liga electrónica 
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota
_SIPOT_ISR.pdf que resulta ser el mismo hipervínculo utilizado en los campos nota 
señalados en los formatos estudiados hasta este punto en la presente resolución. 

https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
https://www.sipot.hacienda.gob.mx/work/models/SIPOT/Articulos/Articulo_77/Nota_SIPOT_ISR.pdf
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No obstante, y de conformidad con lo que dispone el numera Octavo, fracción V 
puntos 1 y 2 de los Lineamientos Técnicos Generales, si el sujeto obligado no 
generó información en algún periodo determinado, o bien; cuando se trate de 
criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no estar 
especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurídicos que le son aplicables, se deberá especificar el periodo al que se refiere e 
incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada, lo que en el 
presente caso así aconteció, pues el sujeto obligado señala los motivos por los 
cuales no se cuenta con información, por lo que la nota señalada resulta estar 
motivada de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 
En atención a lo antes analizado, se pude concluir que el SHCP-Impuesto sobre 
la renta participable (ISR) en los formatos “Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, 
Contratos de obras, de arrendamiento y de adquisiciones de bienes y/ servicios” y 
“Formato 8b LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y 
operaciones”, previsto en el artículo 77 de la Ley General, justifica la ausencia de 
la información de conformidad con lo que señalan los Lineamientos Técnicos 
Generales y, en consecuencia, no se considera que exista un incumplimiento, lo 
anterior, por cuanto hace al ejercicio dos mil veintiuno y primer trimestre de dos mil 
veintidós. 
 
Debido a lo anterior, después de tener a la vista la información que se encontraba 
en el SIPOT del sujeto obligado, al momento en que se tuvo por presentada la 
denuncia, se pudo apreciar que, el sujeto obligado justifica la información en el 
artículo 77 fracción VIII de la Ley General, de conformidad con lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 
 
Ahora bien, el sujeto obligado mediante su informe justificado mencionó lo 
siguiente: 
 

• Que los argumentos manifestados por la persona denunciante no son 
ciertos, ya que el sujeto obligado es un fondo de participación en ingresos 
federales ubicado en el ramo 28 de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y que se deriva de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que es 
una expresión legislativa que representa modelo de mecanismo matemático 
para el cálculo de la contraprestación que corresponde a las entidades 
federativas y los municipios por su pertenencia al pacto fiscal federal. 

• Que los recursos del Ramo 28 no tienen un destino específico en el gasto 
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de los gobiernos locales y que su carácter principal es resarcitorio, y que su 
fin es asignar recursos de manera proporcional a la participación de las 
entidades en la actividad económica y recaudación. 

• Que al requisitar los formatos relativos a las obligaciones de transparencia 
en la mayoría de los campos se indica la leyenda no aplica ver nota, o en los 
casos que se trate de un valor numérico se encuentran vacíos. 

• Que en el campo nota se expresan las razones por las cuales no es 
susceptible de reportar datos en varios de los campos previstos en los 
formatos, asimismo, se indica acertadamente la naturaleza material del 
sujeto obligado. 

 
A lo cual, de la segunda verificación realizada por la Dirección General de Enlace 
al contenido publicado por el sujeto obligado al formato “Formato 1 
LGT_Art_77_Fr_I, Nombre del servidor público y de la persona física o moral que 
represente al fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario”; “Formato 2 
LGT_Art_77_Fr_II, Unidad administrativa responsable del fideicomiso”; “Formato 
3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido”; 
“Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos”, “Formato 4 
LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre del ejercicio fiscal”; “Formato 5 
LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de constitución del 
fideicomiso o del fondo público”; “Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de 
beneficiarios del fideicomiso o fondo público”; “Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, 
Obras de beneficio público realizadas por el fideicomiso o fondo público”; “Formato 
7a LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de creación”; “Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, 
Recursos financieros utilizados para la creación”; “Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, 
Proceso de extinción”; “Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la 
fecha de extinción (remanente)”; “Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de 
obras, de arrendamiento y de adquisiciones de bienes y/ servicios” y “Formato 8b 
LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y operaciones”, cuenta 
con la misma información que se encontró en la primera verificación, por lo que, no 
resulta procedente entrar al estudio correspondiente. 
 
En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que quedó acreditado que el  SHCP- Impuesto sobre la renta 
participable (ISR), mantiene publicada la información en los formatos “Formato 1 
LGT_Art_77_Fr_I, Nombre del servidor público y de la persona física o moral que 
represente al fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario”; “Formato 2 
LGT_Art_77_Fr_II, Unidad administrativa responsable del fideicomiso”; “Formato 
3a LGT_Art_77_Fr_III, Monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido”; 
“Formato 3b LGT_Art_77_Fr_III, Uso y/o destino final de los recursos”, “Formato 4 
LGT_Art_77_Fr_IV, Saldo total al cierre del ejercicio fiscal”; “Formato 5 
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LGT_Art_77_Fr_V, Modificaciones de los contratos o decretos de constitución del 
fideicomiso o del fondo público”; “Formato 6a LGT_Art_77_Fr_VI, Padrón de 
beneficiarios del fideicomiso o fondo público”; “Formato 6b LGT_Art_77_Fr_VI, 
Obras de beneficio público realizadas por el fideicomiso o fondo público”; “Formato 
7a LGT_Art_77_Fr_VII, Proceso de creación”; “Formato 7b LGT_Art_77_Fr_VII, 
Recursos financieros utilizados para la creación”; “Formato 7c LGT_Art_77_Fr_VII, 
Proceso de extinción”; “Formato 7d LGT_Art_77_Fr_VII, Recursos financieros a la 
fecha de extinción (remanente)”; “Formato 8a LGT_Art_77_Fr_VIII, Contratos de 
obras, de arrendamiento y de adquisiciones de bienes y/ servicios” y “Formato 8b 
LGT_Art_77_Fr_VIII, Honorarios derivados de los servicios y operaciones”, y en 
aquellos casos en lo que no cuenta con información justifica la ausencia de la 
información de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales, pues precisa que el SHCP- Impuesto sobre la renta participable 
(ISR), es un fondo de participación en ingresos federales, que únicamente es una 
expresión legislativa que representa modelos de mecanismos matemáticos para el 
cálculo de la contraprestación que corresponde a las Entidades Federativas y los 
Municipios por su pertenencia al pacto fiscal federal. 
 
Asimismo se señala que pertenece al Ramo General 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios que, se refiere a los recursos que se transfieren 
a las entidades federativas y a los municipios, correspondientes a las 
participaciones en ingresos federales e incentivos económicos, por lo que no están 
etiquetados, es decir, no tienen un destino específico en el gasto de los gobiernos 
locales. Su carácter principal es resarcitorio; por lo que, tiene como fin asignar los 
recursos de manera proporcional a la participación de las entidades en la actividad 
económica y la recaudación; y por lo tanto pretende generar incentivos para 
incrementar el crecimiento económico y el esfuerzo recaudatorio. 
 
Finalmente se señala que el Impuesto sobre la renta participable se entrega a las 
Entidades Federativas y los Municipios en un 100 por ciento de la recaudación que 
se obtenga del Impuesto sobre la Renta que efectivamente se entere a la 
Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado en las dependencias de la Entidad Federativa, del 
Municipio o Alcaldías de la Ciudad de México, así como en sus respectivos 
organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que 
el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales, razón por la cual no existe información que 
reportar, pues no cuenta con un patrimonio, sino que, recauda recursos, que son 
devueltos en su momento. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción I, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del SHCP- Impuesto sobre la renta participable (ISR), por lo que se 
ordena el cierre del expediente de la misma. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para 
los efectos legales conducentes. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: SHCP- Impuesto Sobre la 
renta Participable. 
 
Expediente: DIT 0481/2022 

 

106 de 106 

Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el 
quince de junio de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria 
Técnica del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0481/2022, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de junio de dos mil veintidós. 
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